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ORDEII' 713 38U65, 19~5, de 10 de abril, por lu que
Si' dispol/e el cumplimit'nto de la sentencia de la
Audiencia Nadolla/, dictada con fecha 15 de {/(/uhr("
de 1984 en el recurso contencioso-udmini.Hralil'o in
lerplie.\"fO por ,/(m Francisco Tamayo R{'dondo.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-adminislT<:HI\O se
guido en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia
Nacio'nal. entre partes. de una. como demandante. don Fran¡;i~

co Tamayo Redondo. quien postula por sí mismo. y de otra.
como demandada. la Administración Pública. representada y de
fendidapor el Abogado del Estado. contra. resoluciones del Mi
nisterio de Defensa de 26..de abrtl y 6 de diciemore de 1982. se
ha dictado sentencia con fecha 15 de octubre de 1984 cuya parte
dispositiva es como sigue:' _

«(Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos t:I pn;·
sente recurso contencioso administrativo1nterpuesto por Jll!l
Francisco tamayo Redondo. en su propio y derecho. contra re·
soluciones d~I Ministerio de Defensa de 26 de abril y ó de di~

ciembre de .1982. las que declaramos ser las mismas ajustada .. a
Derecho. y no ·hacemos expresa imposiciónde costas.

Así por esta nuestra sentencia. testimonio de la cual serú re
mitido en su momento a la oficina de origen. a los efectos lega
les..¡untocon el expediente. en su caso. lo pronunciamo.;,. I1ldn
damos y firmamos.~)

En su virtud. de conformidad con lo establecido en la Ley re
guladora de la Jurisdi¡,;ción Contencioso-Administraliva d~ ]) dl.'
diciembre de 1956. y en uso de las facultades que me conlil,'l"e el
artículo 3." de la Orden del Ministerio de Defensa número .54
19R2. de 16 de marzo. di~rongo que se cumpla en ..u.. propid'i
terminos la expresada sel1h:m:;a.

Lo que digo a VV. [f.
Dios I!uarde a VV. [F. mUL'ho~ años.
MadrId. Hl de ahnl de Jl)XS. P. D.. el Dir~í.·lor gl'lh.·r~d lk

Personal. Federico MI¡,;ha\,lIa Palhtr~s.

Exrmos. Sres. Suns('crcta!";o \' Teniente General Jefe del 7\lanJú
Superior dí.' Pl'r,>onal dd Ljcrcito.

ORDES 71338063.'1985, ,/e JO de abril, por Jo que 12817
\t' dispmú' el l'um'flim;emo de .Ja sel1f('ncia de la
Audienda Naciona. dictada ('on fecha)2 de diciem-
hre de 1984 en el recurso conte';cio.'w-adminisrra/i1'o
interpuesto por don Manuel Arrero Muilo=.

Excmos. Sres.: En el recurso contencio-administrativo segui
do en única instancia la Sección Tercera de la Audiencia Nacio~

nal. entrepanes. de una. como demandante. don Manuel Artero
Muñoz. quien postula por sí mismo. y de otra, como demanda·
da. la Administración Pública. representada y defendida por el
Abogado del Estado. contra resoluciones del Ministerio de De
fen,,, de ~ de febrero y I de abril de 1982. se ha dictado sertleo
C.í<i con fecha 1) de diciembre de 1"984 cuya parte dispositiva es
como sigue: '. .

I<Fallamos: Desestimamos el recurso contencioso-administra
.tivo interpuesto por don Manuel Artero Muñoz. en su propio
nombre y derecho. contra 'as resoluciones del Ministerio de De
lensa de 5 de febrero yl 1:Ie abril de 1982. dictadas eo el.expe- •
diente administrativo a que se refieren estas actuaciones. resolu
ciones que dedaramosconformes a Derecho., 'j no hacemos ex-
pre~ imposi¡;ión de costas. "

Así por esta nuestrá sentencia. testimonio de la cual será re
mitid" para su ejecución. junto con el expediente. a la oficina de
origen. lo pronunciamos. mandamos y firmamos.)~

En su virtud. de conformidad con lo establecido en la J,..ey re
gUlaJOf<l de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
dj(il'mhre de 1956. y en uso de tas facultades que me confiere el
artículo 3.~ de la Orden del Ministerio de Defensa numero 54/
19~2. de 16 de marzo. dispongo que se cumpla en sus propios
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EL
Dios ,guarde a VV. EE. 1l1w.:hos años.
Madrid. 10 de ahril-de Il)S5. P. D.. 1..'1 Dirc12tor general de

Per ..onal. Federico Mlchu\"ila Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario y Teniente General Jefe del Estado
~Iayor del Ejércilo.

12815

E\l.:'mo. Sr.: En d recurso cOlltencioso-administralj\,'() ..eguido
en únil:a in~l<wóa ante la Se¡,;ción Tercera de la Audit:ncia Na
I:ioni.ll. entre partes. de una. como demandante. don Vicente Do·
mingo Mos¡,;ardó Micó. quien postula p'or sí mismo. y de otra.
como demandada. la Administración Publica. representada 'i de
fendida por el Abogado del Estado, contra la Resolución del Mi
nisterio de D.densa de ·11 de septiembre de 1981. se ha dictado
scllten¡;ia ¡;on. fe,ha 26 de diciembre de 1984 cuya parte dispositi
va es como sIgue:

(Fallamos: Desestimamos el recurso contencioso·administra
tivo interpuesto por don Vicente Domingo Moscardó Micó. en
su propio nombre y derecho. contra la resolución del Ministerio
de Defensa de II de septiembre de 198 I. dictada eo el expediente
administr"dtivo a que se refieren estas actuaciones. resolución que
declaramos conforme a .Derecho. y no hacemos expresa imposi·
ción de costas. .

Así por esta nuestra sentencia. testimonio de la cual será re
mitido e'n iumomento a la oficina de origen. a los efectos lega~

les. junto con el expediente. en su caso. 10 pronunciamos. man
damos y firmamos.~)

En su virtud. de conformidad con 10 establecido en la Ley re
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre 1956. y en uso de las facultades que me confif"re el ar
tículo 3." de la Orden del Ministerio de Defensa númno 54,'1982.
de J6 dl' mar2'o. dispongo que se cumpla en sus propios término..
la (":prcsada sentencia.

Lo que digo a V. E.
Dl~ls ~llard(' a V. E: muchos años.
Madrid. 10 de abril de 1985.··P, D .. el Director general de

Personal. Federi(o !\.1icha\·ila Pallarés.

Excmu. Sr. Subsecretario. E-:o:cmo. Sr. Subsecretario.

Excmo.' Sr.: En el re¡;urso "'olllencioso-adminislratlvo selluido
en única instancia ante la secdón Quinta de la Audiencia Ñaci(l
naJ. entre partes, de una. como demandante. don Sebastian Ce)·
llar Cuadra, quien postula por ·sí mismo. y de Qtra. como deman
dada. la Administración Pública. representada y defendida por el
Abogado del Estado. contm la resoluciones del Ministerio de
Defeosa de 7 de diciembre de 19R2 y 28 de abril de 19RJ. >< ha
dictado sentencia con fecha 21 de diciembre de 1984 ¡,;uya parte
dIspositiva es como sigue:

«(Fallarnos: Que debemos desestimar y desestimamos el n:rur·
so contencioso~administrativointerpuesto por don Sebastiún CÓ·
llar Cuadra: contra las resoluciones del MlOisterio de Defensa de
7 de diciembre de 1982 y 28 de a'tlril de 1983, desestimaror;as de
solicitud de· rehabilitación de empleo; sin imposicion de ¡,;ostas.

Así por esta nuestra sentencia. teslimonlO ,de la cual será re
mitido en su momento a la oficina de origen, 11. los efectos lega
les. junto con el expediente. en su caso. lo -pronunciamos. mano
damos y firmamos.~)

En su virtud. de conformidad con lo establecido en la Le\ n>
guiadora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de "]) de
diciembred~ 1956. y en uso de las fac.;ultades que me confiere el
artículo 3." de la Orden dd Mini:-terio de Defensa número 54
1982. c1e 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propio..
táminos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E.
Dios gUiJrde a V, E. muchos iJiJo~.

Madnd. 10 de abril de 19f15.--P. D.. el Dire¡,;h,r gener"ll th
PC'rsollal. F~derico Micha\'ila Pallarés.

12816 {)RDF" 713 3N(jf¡4lY~5. de J(J de I1hril, 1'01' la '1111.'

\1' disf'Olll! "/ nm'flimit'!IIO de la J{'lIh'lIcia de la
AudlOldü ."":a('iona . di("ftlda ('011 /l!chtJ 26 lit- dlcll.'lI1
hl"e de 1984 {'1I d recurso ('o/l/e,idoso-admillisfrafÍl'o
iI//{'rput'.I'/o por dVII Vin'IH{' Domin~(I\f/l\cal'dú

Afiuí.

12818 ORDE./\,¡' 7/33~f.J66!lYH5, de JO de ah,.¡/. fl0l' /d ,/II(
\'{' disp{lfU' el ('wl1plil11iento de la ,'i('J1felll'Ía de ItI
Audiencia !liat"iona/, diclada con féclw ] / dc dll"/('I1I

h¡'e de Jl)~4 ('// el r('{"urso contl',idoso-atllllillilfrl1/il'fl
ii"erpu('.\f(l po,. dOIl 5ú'hmlián Cóllar Cuadra.


